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Articulo único.

DISPONGO:

MINISTERIO
,DE EDUCACION y CIENCIA

Se establece el titulo universitario de Licenciado en
Ciencias Actuariales V Financieras que tendrá carácter
oficial V validez en todo el territorio nacional, asl como
las correspondientes directrices generales propias de los
planes de estudios que deben cursarse para su obtención
Vhomologación V que sa contienen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de tres años. a partir de la publ;'
coclón en el ..Boletin Oficial del Estado» de las directrices
generales propias incorporadas al anexo citado. las Un;'
versidades que vengan impartiendo enseñanzas objeto
de ragulación por dichas directrices remitirán para homo
logaCión .al Consejo de Universidades los nuevos planes
de estudiOS conducentes al titulo oficial de Licenciado
en C!encias Actuariales V Financieras.

S•. transcurrido el referido plazo. una Universidad no
hubiera remitido o no tuviera homologado el correspo~

El Miniatrode Educación y Ciencia.
ALfREOO PEREZ RUIlAlCAll4

diente nuevo plan de flStudios. el Consejo de Univer
sidades. PrfIVÍa audiencia de aquélla. podrá proponer al
Gobierno para su aprobación. un plan de astudios pro
visional.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

ANEXO

DirlOCtrices ganerales propias de los plsnes de astudios
conducentes a la obtención del titulo oficial de Lice~

ciado en Ciencias Actwlriales V F"",ncie..s

Primera. Les enseñanzas "conducentas a la obte~'
ción dal titulo oficial de Licenciado en Ciencias Actua
rialas V Financieras deberán proporciónar una formación
cientlfica adecuada. principalmenta de naturaleza fina~
ciero-estocástica. que permita una correcta valoración
V gestión de riesgos por parte de los agantes económicos
que los soporten V da las Instituciones a quienespuaden
caderlos.

SeQunda. 1. Los planes de estudios que apruaben
las UnIversidades deberén articularse como enseñanzas
de sólo sagundo ciclo. con una duración de dos años.
Los distintos planes de estudios conducelJtés a la obte~
ción del titulo oficial da licenciado an Ciencias Actua
rieles V Financieras determinarán. en créditos. la carga
lectiva global que en ningún ceso podrá ser inferior a
120 créditos ni superior al máximo de crédItos que para
los astudios de sólo sagundo ciclo parmite el Real Decre
to 1497/1987.

2. De acuerdo con lo previsto en los articulas 3.
4V 5 del Real Decreto 1497/1987.de 27 de noviembre.
para curSar estas enseñanzas d'!berán cumplirse las ex~
gencias de titulación o superacIón da estudIOS prevIos
de primer ciclo Vcomplementos de formaCión requendos
en su caso de conformidad con le directriz cuarta.

3. Le éarga lectiva establecida en el plan daestudios
oscilará entre veinte y treinta horas semanales. InclulI~as
las anseñanzas prácticas. En ningún cas.o la carga lactIVa
de la enseñanza teórica superará las qUince horas serna-.
nales.

Tercera. En cuadro adjunto se relacionan las mate
rias troncalas de obligatoria inclusión .en todos los planes
de estudios conducentes a la obtenCIón del titulo ofiCial
de Licenciado en Ciencias Actuarialss y Financieras. con
una breve descripción de sus contenidos. los créditos
que daben corrasponder a las enseñanzas. asr como la
vinculación de las mismas 8 una o más áreas de cono
cimiento.

Les Universidades asignarán la docencia de las mate
rias troncales V/o les correspondientes disciplinas o asig
naturas Y. en su caso. sus contenidos. a Departamentos
que incluyen una o varias de las áreas de conocimiento

, a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuasto
en al citado cuedro adjunto. .'

Cuarta. En aplicación de lo previsto en los articulas
5 V 8.2 del Real Decreto 1497/1987. de 27 da noviem
bra. por el que se establ8Cfln directrices genarales comu
nes de los planes de estudios de los titulas universitarios
de carácter oficial. por el Ministerio de Educación V Cie~
cia se concreterén las titulaciones V los estudios previos
de primer ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas
bajo la fórmula prevista en el número 2 de le diractriz
segunda. asl como los complamentos da formación que.
en su caso. deban cursarse e tal efecto según los distintos
supuestos.

REAL DECRETO 1399//992. de 20 de
noviembrfl. por fII que SfI flStablflce fII titulo
uniVflrsitario oficiel de LícflnciBdo en Ciflncias
AetueriBles y Fínanciflras y SfI apl1Jflbfln IfIs
difflCtrices generales proPias de los planes de
estudios conducentes e/a obtención de aquél.
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El articulo 28 de la Lev Orgánica 11/1983. de 25
da agosto. de Reforma Universitaria (LRUj. dispone que
el Gobierno. a propuesta del Consejo de Universidades.
establ8Cflrá lo. titulas de carácter oficiel V validez en
todo el territorio necional, asl como les directriCes gene
rales de los planes de estudios que deban cursarse para
su obtención V homologación. Asimismo. por Real Decre
to 1497/1987. de 27 de noviembre. se establecieron
las directrices generales comunes. que aparecen def~

nidas en el propio Reel Decreto como aquelles que son
de aplicación a todos los planes de estudios conducentas
a cualquier titulo universiterio de carácter oficial.

Vertebrada. pues. la reforma acadámica a través de
las previsiones contenidas en el citado Real Decreto
1497/1987. V de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 8 del mismo. se trata ahora de establecer el
titulo universitario oficial de Licenciado en Ciencias
Actuariales V Financieras V las directrices generales pro
pias de los planes de estudios conducentes a la obte~
ción de aquél. Le adecuación de las directrices generales
propias al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987
debe garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad
del modelo académico universitario.

En su virtud. vista la propuesta del Consejo de
Universidades V a propuesta del Ministro de Educa
ción V Ciencia. previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dla 20 de noviembre
de 1992.
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